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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Concesión – Término municipal Vitoria-Gasteiz. Ref.: 2018-A-86

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 6 de mayo de 2020, 
se otorga a Luis San Juan Ortiz de Mendivil la concesión de un aprovechamiento de aguas 
públicas a derivar del cauce del Río Santo Tomás, cuenca del Río Zadorra, con un caudal medio 
equivalente en el mes de máximo consumo (julio) de 0,0012 l/s, en el punto de coordenadas 
ETRS89 UTM-30 X: 530512 Y: 4742011, localidad de Otazu, término municipal de Vitoria/Gasteiz 
(Álava), con destino al riego a manta y por aspersión de huerta y zona de césped en la parcela 
62 del polígono 18 del referido término municipal, con una superficie de 0,352 ha, durante los 
meses de mayo a octubre, ambos inclusive, y con sujeción a las condiciones que figuran en 
la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, 24 de agosto de 2020

El Comisario Adjunto
JAVIER SAN ROMÁN SALDAÑA
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